
Sesion 53.a ordinaria en 28 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCTA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULTO 

s U JY.LA R I o 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenb.-Se 
procede á h elección de Secretario V result[1, eleO"ido el 
sefíor Luis Covarrubias. -Se aprucb~n dos p!'oye~tos de 
reforma constitucional, uno rebtivo á la supresión del 
Consejo de Estado y el otro (I los juicios de imprenta.
El señor J ordin lIam[1, la a teneión del señor Ministro 
del Interior hacia los acuerdos de la Municipalidad de 
Santiago sobre llombramientos de comisiones ay[1,lua1o· 
ras y sueldos fijados " los gue las fornmll.-Contesta el 
señor Ministro del Interior y se det por terminado el in· 
cidente después de usar de la palabra el mismo sefíor 
Jordán y 103 señores Hevia Riquelme y Toc1rnal don 
Juan E. --Se recomienda á lo. Comisión de Gobierno, á 
solicit.ud del señor IIovia Riquelme, el de,p'lcho de su 
informe sobre un proyecto rebtivo á h cre:tdón de una 
subdelegación y juzgltdo espiJcial en el barrio del Mata· 
dero.-Se acuerda postergar, hasta que se hayan remi· 
tido por el Ministerio de ::1elaeiones Exteriores todos los 
docurnont'ls del caso, la celebración de un[1, sesión secre
b. -A segunda hora se trata de solicitu "¡es p~rticu· 
lares. 

Se le,l/6 y fué apl'Obada el aela siguiente: 

«Sesión 52.' ordinaria en 27 de Septiembre de 1892.
Presidencia del señor Zegers don Jl1lio.- So abri,) :i las 2 
hs. 55 ms. P. M. y asistieron los seuores: 

Aninat, Jorge 
Barros Méndez, Luis 
Bosa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Euuster, Manuel 
Carmsco Alb:tllo, V. 
Concha S., O,rlos 
Correit Albano, José G. 
Corrcit S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
González, Juan Antonio 
Gonz:ílez E., Alberto 
Gonzilez K, Nicolás 
Gonz,ález Julio, A. 
Guzlllú,n Y., Eugenio 
Hovia Riguelme, Anssl;no 
Imrrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 

Larrain A., Enrique 
Lishoa, Genaro 
Mac·Clnre, Eduardo 
Matte P¿rez, Hicardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedl'o 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Ortúzar, D",niel 
l'teyes, N olasco 
Richard F., ~llrique 
Ris0p'ürón, Oarlos V. 
Robinet, Cetrlos T. 
Ro el rí."uf z H., lUc[1,rdo 
Romero H., Ta:mí~ 
Roz[1,s, Ramc\n Hicardo 
Santelice..s, l:tanlón E. 
Sih'a \Vitt[1,kcr, Antouio 
Suhercaseaux, Antonio 
Sil"" Verg,na, Jos~ A. 
Tocornal, tJ uan r~. 
'l'oco1'na1, Ismael 
Vahlós Ortúzar, R[1,m6n 

• 

Vidal, Francisco A. 
Videla., Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker J\brtínez, JO[1,'luÍn 

V los señoros Ministros del 
Interior, ele Relaciones Ex· 

teriares y Culto, de Jnsti
cia é Instrucción Pública, 
de Industria v Obras PÚ
hlicas, de Ha'cimda y el 
Prosccrctario. 

Se leyó y fLle aprobarla el acta ele lu sesión an-
terior. 

Se dió 3uenta: 
l. o De dos oficios del Senado: 
En uno comunica que ha tenido á bien insistir en 

su anterior acuerdo respecto de las modificaciones 
qUG ha introducido en el proyecto de ley que concede 
á don Ricardo Duffy y don Fídel Cabrera, permiso y 
otras concesiones para constrnir una línea de tran· 
ways entre Concepción y Talcahuallo. 

En tabla. 
y con otro remite a.probade un proyecto que con

cede á doña Clorimla Cal va, viuda de Peña, y á sus 
menores hijo~, una p3nsión mensual de treinta pesos. 

Pasó á la Comisión de Guerra. 
2. 0 De una moción de los señores Sl1bercaseanx, 

Aninat y Romero que dispone que los capitales ex· 
tranjeros Ó nacionales que se inviertan en la cons
trucción de ferrocarriles particulares, tendrán la ga· 
rantía del Estado, con sujeción á las bases que en 
dicha moción 5e determina. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
3. u De trcs solicitudes particulares: 
U na de (lon José Antonio 2.° Valdé~, en la que 

pille p2rmiso y otras conccsiones para construir dos 
muelles para el cabCltaje en el puerto de Val paraíso. 

Pasó á la Comisión de Hacienda. 
Olra elel teniente-coronel don Pedro Elías Bey tía, 

en la que pide abOllO de servicios. 
y la otra del s:ll'gento-mayor don Alberto Sih'a 

Vidaurl'e Leal, en que pide abono de servicio~. 
Ambos pasaron á la Comisión de Guerra. 

Habiéndose dado cuenta de que f'l Senado ha te· 
nielo á bien insistir en su anterior acuerdo, respecto 
de las modificaciones introducidas en el proyecto re· 
latí va á concesiones nara la cOllstl'Ucción de una línea 
de tranways entre C~llccpción y Talc.ahu:.lno, se pa~ó 
á resolver solm, si se insistía ó no en el rechazo de 
las expresarlas l1)ollificacioncs. 

Se suscitó un debate accrca <le la interpretación 
del artículo '~2 ue la Constitución, en el '1ue toma-
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ron parte los sellares ,Yalker l\Iartinez don Joaquín, 
Zegera (Presidente) l\Iontt don Enriqno y don Pe· 
dro, y Robinet. 

Cerrado el debate, queJó el asunto para segunua 
discusión á petición del señor ,Valker l\Iartlncz Jan 
Joaquín. 

El señor Díaz Besoain hizo notar que había desa
cuerdos entre el proyecto sohre el retiro del papel
moneda, tal como lo publican los diarios en lil resciía 
de la sesión celebrada por el Senado, y el proyecto 
tal corno lo había aprobado esta Cámara; y pidió que 
estas incorrecciones fueran remediadas en conformi
dad con los acuerdos de cfita Cámara, si es que ha 
habido error de copia en los originales remitidos al 
Honorable Senado. 

El serlor Zegers (Presidente) manifestó qne la transo 
cripción del proyecto hecha al Senado guardaba per
fecta conformidad con los acuerdos de la Cámara, 
y con esto se dió por terminado el incidente. 

El señor .Joldán llamó la atención sohre el hecho 
de haber cesado la vigencia del contrato celebrado 
con la Compañía Inglesa de Vapores para la comIuc
ción de la correspondencia, y pidió qU0 se dicla lug'lf 
en la tabla al proyecto que prorroga dicho contrato, 
Pidió también que se recomendara á la Comisión de 
Hacienda el prolltu desp~cho del proyecto que im 
pone derechos á la internación del ganado argentino. 

Después de haber manifestado el señur Zeg8l'S 
(Presidente) que el proyecto relativo al contrato con 
la Compañía Inglesa de Vapores tenía designado un 
lugar en la tabla y el señor Mac-Clme, como miem
bro de la Comisión ele Hacienda, que tendría preson
te la recomendación respecto del segundo de los pro
yectos, á que se habia referido el señor Diputado, se 
dió por terminado el incidente. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general el proyecto del Senado sobre reforma consti· 
tucional, relati vo á la supresión del Consejo de Es
tado; é hicieron uso dtl la pabbra los señores Con 
cha, Barros Luco (Ministro del Interiúr), l\Iac-Iver 
(Ministro de Hacienda) y Montt don Pedro, que pro 
puso la supresión del artículo 91 y la última parte 
del articulo 90, relativos al fuero de los Ministros de 
Estado. 

Cerrado el debilte, se acorrIó votar el ¡Jroyecto en 
la sesión siguiente si había el q/torum que se requiere 
para ello. 

Se puso en discusión general y particubl', á la vez, 
el proyecto que propone una adición al númoro 7.° 
del artículo 10 de la Constitución, relativo ájurados 
de imprenta; é bieieron uso de la palabra los seYtOl'es 
Montt don Pedro y vValker Martinez clon Carlos. 

Cerrado el debate, se acordó votar el proyecto en 
la sesión siguiente si había 'luol'wn neuesario para 
ello. 

para la deliberación, en que tomaron parte los seño· 
res manco, ZegGrs (Presiuente) y 1Iontt don Pedro. 

Se levUl:tó la sesión, quedando pendiente el debate 
á las ~cis (le b tarue. 

En 8egllida 8e dió cuenta de dos soZicitudes parti· 
c/llares: 

Una de varios contadores y cirujanos de Ejército, 
CIl la que pillen se les pague el sueldo que por de
creto de la .Jnnta de Gol)iemo de 9 de Juni.o de 1891 
se les asignó, en vez <lcl que ahora disfrutan. 

y h otra de don Célrlos Pi va, en la qUA pde se le 
acuerde algm¡a in(le11111ización por los perjuicios que 
sufrió dmantc la dictadura y en vista de los servicios 
que prestó á la causa constitucional. 

El señor ZCffers (Presidente ).-Vamos á proce· 
der á la elección de Secretario. 

Antes (le votar, delJo hacer UN\ declaración. Una 
mayoría muy cOllsidewble (le eeta Cámara habría de· 
s~ado nombrar sccrek!'Ío al señor prosecretario, cuyo 
celo y competencia son bien notorios. Pero el señor 
Prosccretario, reconocicll'lo que el cargo de Secretario 
tiene earácter político, se ha negado á aceptarlo. Sólo 
uespuós de es'\ negativa, reiterada en varias ocasio· 
nes, la mayoría resol vió nombrar OLro candidato. 

En testimonio de que la Camara reconoce los bue
nos servicios del señor Pro secretario, deseo que el 
acta consigne los hech,)s que acaho de exponer. 

El señor 088a.-Siellto que se halle presente el 
señor 1'l'osecretario, porque asi no me será permitido 
hablar con la libertad (Ille yo hubiera deseado. Me 
habré de limitar por lo tanto á hacer indicación, sin 
que me h:,ya ¡mep,to de acuerdo con nadie, para que 
el señor Prosecretario sca Jesjernado Secretario interi
no hasta la próxima renovació~1 de la Cámara. 

N o considero que el puesto de Secretario sea un 
puesto político; cual(luiera persona que, como el ho
norable SerlOl' Blanco, posea la debida competencia y 
la confianza de la Cámara, puede desempeñarlo. 

)Ii proposición tendda la ventaja de dejar los do
cumentos de la Cámara en manos de ulla persona 
que está acostumbrada i su manejo. C 11alquiera otra 
que venga tendra que hacer un aprewlizaje de las 
tramitaciones de Secretaría. 

Someto, pues, esta idea á la deliberación de la 
Cámara, anticip:mlo que no insistiré en ella si hay 
oposición. 

El señor rVaJlwr .ilIccr'Hnez (don Joaquín). 
-Si se tratase (le designar día para hacer la elección 
de Secret,nrio, tendríamos tiempo de considerar la 
proposición del señor Diputndo por Melipilla, y po
dría anticipar que una gran mayoría de la Cámara 
estaría dispuesta á designar al señor Blanco para 
aquel puesto, pues todos los Diputauos, sin distin· 
eión de colores políticos, reconocen en él á una pero 
sana digna de desempeñarlo. 

Pero 1::\s razonos que ha tenido el señor Prosecre' 
tario para prcscin(lir de la oferta que se le ha hecho 
hacen imposible la indicación del señor Diputado. 

Si el señor Prosccretarío ha tenido moti vos para 
no aceptar la Secretada en propiedad, los mismos 
motivos tondrá mua re:msar el interinato, 

~l,ponerse en discusió~ la.ratificación ele, ulla pr~- Yo ruego al ¡{ol1':>mule Jiputauo por l\lelipiíla que 
pOSICIón el: reforma c~n~tüuclOnal de los artlCul'lS.3o, j.esi~tll de S\1 Í!,JiC3l:ión. Está acordado que hoy de· 
37, 38 Y ... 9, se suseJto un debate acerca de SI ell slgnemos S8CL:'irio· harramos entonces lo que nos 
Duorum exigido para la votación se exige también corresponde. 'o 
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El sei'íor Ossa.-.El ~eñor HlQ,nco conservaría ~u I gamiento de los abusos de la libertad de imprenta, filé 
puosto de ProseerctarlO SI fltClSe nombrado secretarIO ap)'oúarlo lJm' 33 votos contra 31. 
iD terino. . Vot(~ron por la afil'lnatíl)c~ los sefíores: 

El señor Zef/cl'S (Pl'esitlentc).-Hay oposición, Al' l' J . L P' R' d 
- D' tI' '1 '1' '6 1 " c' - , rc"Ul ",' aVI'3r yon erez, lcar o senor ¡puar o, a a ¡nulCaC;, II (lO ::in UCllGna. 10 <o L R' ~1' th' B lt ' 

.{' .... ; T ~ ~ '1 7P, ''i ""....,. ", va,rros neo, . aman .1' a. leu~ e n:n 
El senor 1J all"c} .111(0 tine~ (don C,ulos). - Bes,~, Carlos l\Iatte Perez, RIcardo 

Puede consultar el señor PrDsi,]cnte, <en privado, al BUllster, J. Onofre Ortúz~r, Dantel 
señor Prosecretario sobre si aceptada el interinato Bunster, Manuel PMerles, Bernardo 
que propon o el honorable Diputau0 I))r J\Ielipilla, Concha S., Carlos Pleiteado, Francisco de P. 

El señor O.-;sa.-Rctil'o mi in,licación, señor Pre' ~cheverría" Leoncio Richard F., Enrique 
sid.ente, que formulé s610 para el caso en que no ~,dwarcl.s, :u.d~lardo R;ozas, ~amón R\Card~ 
hubiera oposici6n. Errázur:z, IS1(~OrO Silva WIttaker, Anto~llo 

e ., • l" ., ErrúzurlZ, Ladlslao Subercaseaux, Antolllo 
08 titO por rettradu. a zndu;aczcn. González J. Antonio Tocornal, Isml\el 
El señcr Zerlm's (Presiclente).-En votaci6n. González'E" Nicolás Undurraga, V. Francisco 
Pmcticado el e$c!'utim:o rlió el resullado s':!Iniente: Gutiérrez 1\1. , José l=:'amón Valdés OrtlÍzar, Ramón 

Número de votantes,................... 70 IIevia Riquelme, A. Walkcr Martínez, C. 
Mayoría absoluta"...................... 3G Jord{m, Luis Zegers, Jul~o 

Lamas, Al VltrO Zegers, J ulro 2. o 

Por el señor Hllneeus don Jorge ... " ..... . 31 votos Larrain A., Enrique 
Por el señor Covarrubias don Luis ....... .. 37 

2 " Por el señor Peña Vicuña don N ico]ús .. . " 
Total................................ 70 votos 

El señor Zcgcrs (Presiacnte).--Qucrh elegido 
Secretario de la Cámara el señor don Luis Covarru, 
bias. 

Se van á votar los proyectos de reforma constitu
cional sobre los cuales se cerró el (lehute en la sesi6n 
pasada. 

Se ¡JUso m votación AlZ))'oJiedo 'lile snp/'ime el Con, 
se/o de Estado Ji refol'ma otras clisposü:iuncs constitu
cionales y fati apl'ODado 6n generallJO/' la 1l7wnimülad 
de 63 vo( antes. 

Votaron pOI' la afirmativa los sin/ores: 
Arlegui R., Jayier 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Campo, Máximo (del) 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
'Jorrea Sanfuentes, J. de D. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
1!:dwards, Eduardo 
Errázuriz, Isidoro 
Errázuriz, Ladislao 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
Gonzilez Julio A. 
Gutiérrez M., José Ramón 
Guzmán I., Eugenio 
Heda Riquelme, A. 
Irarráza val, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Lyon, Carlos 

Lyon Pércz, Rical'cl" 
Mathieu, Beltrán 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedeo 
OchagaYía, Silvestre 
Orttlzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Plciteado, Fmncisco de P. 
Hichard F., ~:nrique 
Hisopatr6n, Carlos V. 
Robinet, Ca,rlog T. 
Rodríguez H., Ricn.rdo 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santclices, Ramón E. 
Silva V., José Antonio 
Silva W., Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
U ndurraga, Francisco 
Valdés OrtlÍzar, Ramón 
Vial U garte, Daniel 
Vida!, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
\Valker Hartínez, Carlos 
\Valker Martln8z, Joaquín 
Zegcrs, Julio 
Zegers, Julio 2. o 

Votado en ,r;encral y particular el proyecto de re
forma de la Constitución en la parte relativa al jw:-

Votal'On por la negativa los seriares: 

Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Campo Máxim('), (del) 
Carrasco Albano, V. 
Correa A., José G. 
Corren. S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Dia;; J3esoaín, Joaquín 
Díaz G., José i\hría 
EdwD"rds, Benjamín 
González E., Alberto 
GOllzález, ,T ulio A. 
Guzmán Y., J<Jugenio 
Irarrázaval, Carlos 
Lisboa, Gcnaro 
Lyon, Carlos 

Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedl'O 
Ochagavía, Silvestre 
lUsopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Itomero H., Tomás 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José A. 
Tocornal, Juan E. 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Videl", Eduardo 
'\Valkel' Martínez, Joaquín 

El seflOr JO'Nlfín.-Un diario de hoy ha llama
do con mucha justicia la atenci6n hacia el acuerdo de 
la Municipalidad de Santiago que consulta más de 
cien mil pesos ¡,nuales para el servicio del avalúo de 
los bienes llluebles é inmuebles, que debe selVir de 
base para el cobro de la contribuci6n de haberes. 

Las observaciones que hace sobre este punto El 
Ferrocarril no pueden ser más fnndadas. Causa ver
dadera aumiraci6n el contemplar la facilidad con que 
la Municipalidad de Santiago acuerda sumas cuan
tiosas para gastos de lujo, como 110 puede menos que 
calificarse el de veintiún mil pesos anuales que se 
pagarán á los tres inspectores de que habla el acuerdo. 

Ese dinero, señor Presidente, estaría mucho mejor 
em pIe ado si se le dediCa! a al mejoramiento de la 
salubridad de la población, que es constantemente 
diezmada por las epidemias, á pesar de que la cali· 
duu de su clima y de sus aguas la llaman á ter una 
de las cindades más sanas del mundo. 

una Municipalidad que no puede atender ni me
dianamente al aseo de las calles ni á la limpieza de 
las acequias, tremendos focos de infecci6'1, se lanza, 
sin em1:Jargo, con coraz6n ligero á decretar gastos de 
una exageraci6n tal, que casi llegan á parecer increí
bles, como es aquól de que se trata. 

Yo me permito llamar la atención del señor Mi
nistro del Interior haci'a este asunto, y vería con 
agrado que el Gobierno procurara impedir que se lle
vara á cabo un acuerdo que es atentatorio de los iu
tereses gtluerales, 
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El señor BaJ'l'osLuCO (llIinistro del Interior). acerca de la necesidad ele tomar medidas para mejo
-A este respecto, sólo puedo decir que la J\funicipa- rar las condiciones higiénicas de Santiago, y con el 
lida{l de Santiago ha heello uso de un derecho pero honorable Diputado por Taita! acerca de la inutili· 
fecto al a(loptar el a(menlo á que se ha referido el dad de 1GB inqlcctorcs q l1e la ¡,runicipalidau ha re
honorable Diputado por Caupolicán. Según la ley, suelto nombrar. 
el Gobierno no puede inmiscuirso en los acuerdos }\fe parece indudable que el nombramiento de es
de los municipios. Lo único que los Intendentes, tos empleados es ilegal, y era en este sentido que yo 
como presidentes de estas corporaciones, pueden ha· llamaba la atención del eeííol' lIinistro del Interior. 
cer, es vetar los acuerdos, pero para ello la ley rc- Por lo demás, yo deseo que la Cámara tome nota 
quiere que sean contrarios al orden público, condi· ,le quc la }Unllicipaliclau de Santiago acuerda inver
ció n de que carece el acuerdo á que el honorable tir en gastos uc lujo el dinero que están reclamando 
Diputado se ha referido. las necG"i.laclcs que en materia de higiene y salubri-

Por lo demás, la Municip::t!iJad lle Santiago se dad experimenta la pobiaci611 y que se hace indispen. 
encuentra en una situación financiera muy poco hol· sable atclhler cuanto antes. 
garla y nccesita procurarse reCUl'EOS para atender á El señor TocOJ'nal (don Juan E. )-EI honora
las necesidades de la población, cuyas condicioneS ble Diputado por Caupolicán csta de acuerdo en la 
higiénicls dejan sin duda mucho que desear. A esto necesidad de mejorar el estado higiénico de esta ciu
tiende el nombramiento de las comisiones y ÍLmcio- dad, no sólo con el scñor Ministro del Interior sino 
narios que se destina á practicar el avalúo de las con todo el mundo. Pero Su Señoría no se da cuenta 
propiedades, opcración que la l\Iunicipalidad desea exacta de que á eso tiende la Jl.Iullicipalidad de San
que se h~ga de modo que consulte sus intereses á la tiago al procurar que el avalúo de lo~ haberes se ha
vez que los del público. ga en condiciones que aseguren el éxito de la opera-

y en ello la Municipalidad obra cuerd?mente. Es ci6n y le proporcionen los recursos que necesita para 
un hecho que mientras las lllunicip3.1idades carezcan llevar á cabo sus ideas en pro del ~aneamicnto de la 
de recursO.3, su autonomía é independencia senin poblnción. 
simplemente ilusorias. iCrec, por otra plnte, el honorable Diputado que 

El fcñor Hevict lUquellJw.-La Municipali- no es grave la operación que tienen que practicar las 
dad de Santiago, al celebrar el acuerdo de que se l1lunicipalidades1 
trats, ha hecho indudablemente uso de un derecho El serior .T01'tlán.-Sí, pero me parece más gra
qne le concede la ley, y ha pcdi{lo proceder correc· ve y es hasta vergonzoso que dejemos que las epide
tamente á hacer lo~ llom bramientos de las comisio- mias nos diezmen por falta de aseo. 
nes en la forma y condiciones que lo ha hecho. El señor Tocm'nal (don Juan E. )-Su Soñoría 

Ha estimado la Municipalidad que debía nombrar uÍEeurre dentro l1e un círculo vi..::ioso. El gasto que 
c:Jmisiones compuestas ele individuos idóneos, y no es la i\Iunicipalidad va {¡ hacer, tiene por objeto el con
en modo alguno excesiva la remuneración de 1,500 suItar la mejor manera de procurarse los fondos que 
pesos anuales pam funcionarios que van á tener que necesita para atenuar á la higicne de la ciudad. 
desempeñar una labor verda(leram8nte pesada, y á El señor SnbCl'CaSCrt/{x.-Debe tenerse pre, 
quienes se exigid, toda dedicacion y esmero el! su sellte á este respecto que el producto tot,al del ava. 
trabajo. Itío (le esta ciudad se calcula en 300 millones de pe-

Yo casi estoy de acuedo con el honorablc Dipu· so.'. De mollo que no es lícito pretender que una ope. 
tado de Caupolicán en estimar innecesaria la crea- racion de tal magnitud vaya á encomendarse á pero 
ei6n ele los inspectores, y sostuve esto en el seno de la sonas que no sean recollocidamente idóneas y hono
Corporación. Pero el propósito que esta persigue es rabIes. No es posible entregar la cstimación dc la 
el de encomenelar á estos funciollarios la revisión es· fortuna llc esba capital á las manos de unos cuantos 
merada y consciente del trabajo de las comisiones, quidam qlle uC38mpeñen de cualquier manera su co
para procurar que ('1 [1.valúo se haga en condiciones metido. 
tales que dé garantías al público y consulte al mis· El señor Toco1'nal (,10n J llan E.)-E! hOllora
roo tiempo los intereses del Municipio. Se creyó que ble Diputado por Caupolicán ha discurrido dentro 
para tener inspectores que correspondieran á estos del rrgimen municipal antiguo al pedir al señor Mi
propósitos, era necesaria la remuneración que se IHl nisho del Interior que interviniera en este asunto. 
fijado. Dentro de la nueva ley, esta intervención no puede 

Por lo demás, como lo ha (1icho el señor Ministro ejercerse. La Municipalidad de Santiago ha podido 
del Interior, el Gobi.erno no puede inmiscuirse en nombrar, dentro de sus atribuciones, los empleados 
este asunto. Sólo los ciudadanos tienen derecho para de que se trata, y fijarles la rcmuneraci6n que ha 
reclamar ante la justicia ordinari'l de los acuerllos de creído cOllveniilnte para obtener de ellos un servicio 
la Municipalidad que estimen ilegales 6 abusivo~, y como conviene á sus intereses y que no ponga en pe
en tal caco son responsables los miembros de la COI' ligro el prestigio ele la nueva ley municipal, cuyo pri-
pol'ación. mer cmayo va á hacerse. 

Es preciso no introducir confu3iones en esto. Ni El señor Jortlán.-Mi prop6sito ha sido ellla-
la Cámara, nÍ el Gobierno pueden intervenir en asun- mar la atención {¡ la circunstancia de que vaya á ha· 
tos de este genero, respecto de los cuales hay sólo cerse uu gasto ca sí inútil, cuando las ne.cesiclades hi
acción popular. giénicas de la ciudad exigen una atención preferente. 

El señor .Tm'tlán.-Celehro haber promovido I I~l señor S1~lJe}·C(tscal(x.-Pero es que para 
este incidente, y lo celebro porque veu que me hallo I barrer se necesJt:lI1 escobas. . 
de acuerdo con el honorable :l\Iinistro elel Interior \ El señor JOJ'dán.-La Municipalidad de San· 
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tiago, honorable Diputado, ha tenido dinero para es· 
cobas y lo ha invortido en gastos suntuarios, C01110 

en la construcción de su luj03a sala de sesiones. En· 
tre tanto, nuestro pueblo respira miasmas pútri'los 
que lo hacen pasto ele las epiuemias, y la mortalidad 
ue parvulos alcanza proporciones qne ya no sólo son 
alarmantes, sino realmente vergonzosas para el buen 
nombre de una cimbel que aspira á tenerse por ci vi
liz1da y culta. 

La Cámara debe recordar que el cólera hizo estra
gos crueles entre nosotros. Han pasado los años; las 
condiciones higiénicas (le la población no han cam
biado, y si, ~omo puede temerse, esa funesta epide
mia vuelve á visitarnos, encontrará el terreno tan 
preparado como antes pata ejercer su obra de muerte 
y desolación. 

El señor Hevict Rlqu,elHM.-El honorable 
Diputado por Caupolicán tiene perfecta razón en sus 
apreciaciones acerca de las coneliciones higiénicas d(3 
esta ciudad; pero no son justos esto cargos por lo que 
respecta á la 1:Iunicipalillacl actual, que, como sabe 
la Cámara, se preocupa vivamente del estado sanita
rio de la población y ha venitlo á golpear á sus puer
tas en demanda de medios que le permitan aumen
tar sus recursos para atender á aqudlas nl'cesidades, 
entre las cuales es la primera la de mejorar la calidad 
del agua potable, para lo cual S3 ha podido la expro
piación de terrenos y se ha acordarlo ellevantamien· 
té> de un empréstito. 

Ll 1\fllnicipaliJa'l actual es celosa de sus (¡cbores 
y no es justo ha()erle el cargo de que derrocha sus 
caudales. En el ca~o de que se trata, su cOllilucta es 
tá justificada por el deseo de que la operación que va 
á hacerse, inspire confianza completa al público y 
produzca los resultados que de ella se esperan. 

El LÍnico cargo que pudiera hacérsele, yen esto es~ 
toy de acnenlo con el señor Diputado por Caupoli· 
cán, es el relativo al nombramiento de los tres ins
pectoréS; pero e~to no imponrlrá :í. la Municipalidad 
un gasto de riento de miles de P()SoS, como dijo Su 
Señoría, 5ino solamente de 21 mil pesos. 

Esta comisión necesita ser compuesta de hombres 
competentes; y la J\IunicipaliJad, para asegurar su 
buen deseru peíio, h1 cl'cídonecesal'io fijarles esa re· 
muneración. 

El señor Jm'llfín.-Yo crl')O que con 21 mil 
pesos habría de sobra para comprar carretones que 
practicaran el aseo de la ciudad. 

El señor Hevict Riqtwlrne.-Pel'o estos 21 
p8S0S no los tiene la l\Tunicipalidad; va á deducirlos 
de las mismas propiedades que han de avall1arse, y 
esto debe hacerse de un macla correcto, sin las deti
cienciaR con que se han hecho los anteriores avalúos. 

De nuevo repito, que el ptopó~ito que ha guiado 
á la i\Innicipalidad en el nombramiento de estas co
misiones, ha sido el muy sano y bien intencionado 
de que las tflSaciones se hagan de UII modo equitati
vo y regular, y he creído que esto no poclÍa obtener
se con una remuneración exigua. Por esto ha aconla
do que los tasadores sean remunera,los á razón de 
1,500 pesos por sublelegación, que no es remune
ración muy crecida, pues en cada sub.lelcgación no 
hay menos de dos ó tres mil propi(1cladeR. 

Por lo que respecta al nombramiento <le los ins
pectores de tasación, es verdad que la ley municipal, 

en su artículo 48, dispone que la reV1Slon se haga 
por los mismos mUlliGipio~; pero éstos p'Jeden veriti
C,tr por su parte la revisión, después de hecha por los 
inspectores, y así la operación dará mayores garan
tías de acierto. 

De manera, pues, que si es posible formular esta 
objeción legal á propósito elel acuerdo municipal de 
que se trata, debe teneroe, en tallo caso, la segnridad 
de que los móviles qU3 lo ha:! inspirado han sido sa
nos y se enc"minan principalmente :í. favorecer los 
intereses del público, que no serán gravados arbitra
ria é inconsultalllente, como lo serían con un avalúo 
practicado por personas incompetentes. 

L1 comisión re visara tendrá un sc':retario que grl· 
nará tres mil pesos anuales de sueldo, remuneración 
qua considero mny e(luitativa, dado el trabajo que 
este empleado tell<lrá á su cargo. 

Era cuanto tenia q'le elecir, señor Pregidente. 
El Se!lOr Ze!Jers (Presidente).-Si ningún señor 

Dipntado hace aso de la palabra, daremos por termi
nado el incidente. 

Terminado. 
Antes de la orden del día, corresponde tratar, en 

segunda discusión, sobre si la Cámara insiste Ó no 
en el rechazo de la modificación introducida por el 
Sena(lo en el pl'oyect) relativo á la construcción de 
un ferrocarril de sangre entre Concepción y Talca· 
Imano. 

El señor Hevlct Riqlwlnw.-Si me permite 
el señor Presidente, pediría que se pusiera en discu
sión U11 proyecto que crea UIla sub,lelegación especial 
y un juzgaclo para dirimir breve y sumariamente las 
contienda. que se suscitan I1n las transacciones dia
rias que tienen lugar en el 1\íatadero. 

La Municipalidad cree que es ele gran urgencia la 
creación de este juzgado Ó subdelegación especial. 

C0ll10 este proyecto es sencillo y (le fácil despa
cho, podríamos discutirlo después tlel relativ0 á la 
reforma constitucional. 

El señor Ze{fcr."J (Presi,lente).-Prevcllgo al se· 
ñor Diputado que dicho proyecto no está atÍn infor
mado. 

El señor rIelJict Riqnel1J¿e. -Entol1ce~ ro
gada al señor Presidente se sirviera trasmitir á los 
miembros de la honorable Comisión informant9 el 
deseo de que este asunto sea despacharlo cuanto 
antes. 

El señor ffEontt (don Enrique).-Como miem
bro de la Comisión informante, debo manifestar que 
la petición de Su Señoría será atendida tan pronto 
como lo permitan la2 ocupaciones de la Comisión. 

El señor Zer¡CI'S (Presidente).-Terminado el 
incidente. 

En SCgllnlla discnsión si la C:tll1:lra insiste ó no en 
el r2ch~zo de la modificación del Senado en la cláu
sula relativa á la constitución de la garantía en el 
proye.~to sobre ferrocarril urbano entre Ooncepción y 
Talcflhnano. 

Tiene la palahra el señor Diputado de Lautaro. 
El señor 1Valker ]"l(t}'tine.~ (don Joaquín). 

-¿ I~ste asunto, seilOr Presidente, se discnte en ltt 
orden del día ó antes d,; la orden elel d{a1 Con viene 
precisarlo, porque si la 0\'(1011 del día es la (liscusión 
en sesión seCl'eta de un negocio internacional, con
vencIría tal vez ocuparnos en otra sesión de la Clles-
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tión constitucional que hay que dilucidar con moti
vo de la insistencia ó no insistencia de la Cámara en 
el rechazo de la modiiicación del Senado en lo refe
rente á la garantía del ferrocarril urbano entre Con
cepción y Talcahuano_ 

Al señor Ministro de R'lbciones Exteriores se le 
pidieron algunos documentos en la sesian secreta 
anterior y desearía saber si se han recibido_ 

El señor Er1'Ú;;;Ul'iz (1'[inistro de Relaciones 
Exteriores).-N o todos, señor Diputado, porque no 
ha habido tiempo para hacer las copias; solo se ha 
alcanzado á enviar algunos. 

El señor Zegers (Presidente).-El asunto que 
he puesto en segunda discusión puede tratarse an
tes de la orden del día. 

Generalmentg, las modificaciones que introduce el 
Senado las tomamos en consideración imE'diatamente 
después que se da cuenta de ella. 

El señor Robinet.-En realidad, como lo ha 
dicho el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
faltan algunos documentos importantes relacionados 
con el asunto que ~e discutió en sesión secreta. Tal 
vez sería conveniente aplazar la continuaci6n de ese 
debate, que debía tener lugar hoy. 

El señor Zegers (Presidente).-Podría poder
garse para el sábado. 

El señor Walkel' JJI(l1·tíne~ (don Joaquín). 
-Es mejor aplazal la sesión secreta hrsta que hayan 
llegado todos los documentos que se pidieron al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, sin fijar un día 
determinado. 

El señor RobÚ'tet.-Por mi parte, no tengo in
conveniente para que así se haga. 

El señor E1'1'á~u,ri::; (Ministro de Relaciones 
Exteriores),-EI interés primordial del Gobierno es 
que se conozca en toda su plenitud el asunto que se 

ha di~cutido en sesión secreta. Como no ha 8ido po
sible remitir aün tOtlos los documentos, yo acepto el 
aplazamiento que propone el señor Diputado de Lau
taro. 

El señor ZerICJ'S (Presidente).-Si se acepta el 
aplazamiento, la orden del día de hoyes el deRpacho 
de solicitudes particdares. 

El señor ]'Iontt (don Enrique).-Sería conve· 
niente que se anunciara con anticipación el día que 
se va á tratar de este asunto, para que los señores 
Diputados puedan asistir, pues hay muchos que no 
concurren á sesión. 

El señor Zegcl's (Presidente).-Tiene razón Su 
Señoría, y es un deber de la Mesa el anunciarlo. 

Si no hubiera inconveniente, se dará por aprobada 
la indicación para que se aplace la sesión secreta 
hasta que lleguen todos los documentos que con eIia 
se relacionan. 

Acordado. 
Debo manifestar ahora que, según acuerdo de la 

Cámara, esta sesión se habla dedicado á solicitudes 
particulares, habiéndose suspendido este acuerdo sólo 
en atención. á la importancia del asunto 'iue debía 
tratarse en sesión secreta. 

Habiéndose aplazado este último, corresponde, en 
virtud del acuerdo de la Cámara, ocu¡:arse en el des
pacho de solicitudes particulares. 

Se suspende la sesión. 

Se sllspendic5 la sesión. 

A se{!líiula hora la Cámara se constituy6 en seswn 
secreta para ocupar8e en el despacho de solicitudes 
particulares. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor • 
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